
En el siguiente cuadro se recogen los distintos tipos de 

retención que resultarán de aplicación en el Impuesto sobre la 
Renta, que han sido modificado por la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, y que tendréis que tomar en consideración a la 

hora de emitir vuestras facturas a empresas o sociedades 
sanitarias: 

 
1º.- Retenciones sobre rendimientos derivados de impartir 

cursos, conferencias, coloquios, …. 
 

 
 Para  el ejercicio 2015 el tipo de retención del 19 %.  

 
 Para  el ejercicio 2016 el tipo de retención será del 18 %. 

 
 

2º.- Rendimientos de actividades profesionales 
 

 Con carácter general, para el ejercicio 2015 el tipo de retención 

del 19 %. 
 

 El tipo de retención a partir del ejercicio 2016, será del 18 %. 
 

 Las Retenciones Profesionales de nuevo inicio (en el año de 
inicio y en los dos siguientes) se mantiene 9%. 

 
 Por otra parte se crea un nuevo tipo especial de retención del 

15 % aplicable a las actividades cuyo volumen de rendimientos 
íntegros del ejercicio anterior sea inferior a 15.000 euros y 

represente más del 75 %  de los rendimientos íntegros del 
trabajo y de actividades económicas. 

 


